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ARTÍCULO DE OFICIO.
GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Circular.—Sección de gobierno.—El Sr. Adnvnistra- 
dor de la Imprenta nacional me dice con fecha 28 de 
octubre próximo pasado lo que sigue:

fin de que puedan adquirir fácilmente el regla
mento para la ejecución de la ley de 8 de enero de 
1845 sobre organización y atribuciones de Ayunta
mientos los que necesiten consultarle, remito con esta 
fecha 20 ejemplares de un cuaderno que contiene di
cho documento oficial á la Administración de correos 
de esa capital donde se hallará de venta al precio de 
seis reales vn. cada uno: y en cumplimiento de lo que 
S. M. me tiene prevenido lo pongo en noticia de V. S. 
rogándole que se sirva disponer lo conveniente para que 
se anuncie dicha publicación en el Boletín oficial déla 
provincia de su digno mando.w

Lo que he dispuesto se publique por medio del 
Boletín oficial, para noticia de las personas que deseen 
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adquirir el citado reglamento de que se han recibido 
ejemplares en la Administración de correos de esta isla. 
Palma 4 de noviembre de 1845.=;Joaquín Maximiliano 
Gibert.

Sección de gobierno.—C/rcííZar.~Habiendo desertado 
del regimiento caballería de María Cristina 6? de caza
dores Andrés Martorell hijo de Antonio y de Margarita 
Esperanza, natural deMoscari sufragáneo de Selva, de 
oficio jornalero y de estado soltero; y José Mestre hijo 
de Lorenzo y de Juana María Llompart, natural de 
Selva, de oficio jornalero y "de estado soltero, cuyas se
nas se espresan á continuación, encargo á los alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, procuren indagar si 
dichos sugetos existen en algún punto de su respectivo 
distrito, y en el caso afirmativo que los capturen y re
mitan con toda seguridad á disposición del Escmo. señor 
Capitán general de estas islas que los reclama. Palma 6 
de noviembre de 1845.—Joaquiq Maximiliano Gibert.

Séfias de Andrés Martorell.— Edad, 24 anos: Estatu
ra, 5 pies 2 pulgadas 4 líneas: Pelo, castaño: Ojos, mela
dos: Color, trigueño: Nariz, regular: Barba, regular.— 
Prendas que lleva consigo.—Una camisa. Un pantalón 
de diario. Un corbatín. Una chaqueta de lienzo. Un 
par de zapatos. Unas travillas.

Senas dejóse Mestre.—Edad, 1931105: Estatura, 5 
pies 2 pulgadas 2 líneas: Pelo, castaño: Ojos, melados: 
Color, blanco: Nariz, regular: Barba, poca.—Prendas 
que lleva consigo.zsPanlalones de montar. Una cha
queta de lienzo. Una camisa. Un gorro de cuartel. Un 
par de zapatos. Un corbatín.

Sección de gobierno.—Circular.—El individuo del re
gimiento infantería de Cataluña peninsular Mateo Bru- 
net que había desertado de dicho cuerpo, y acerca c e 
cuyo sujeto encargué á los alcaldes de los pueblos dees-
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. . '31 ta provincia procurasen su captura en circular inserta 
en el Boletín oficial mím. 1975^ hace algunos dias se 
presentó voluntariamente á sus banderas. Mas poste
riormente ha cometido el delito de segunda deserción, 
y en su consecuencia encargo de nuevo á los alcaldes 
de los pueblos de esta provincia ejerzan la mayor vigi
lancia en mi respectivo distrito para conseguir su captu
ra, y verificada quesea le remitirán con toda seguridad 
á disposición del Escmo. Sr. Capitán general de estas 
islas Palma 7 de noviembre de 1845.—Joaquín Maxi
miliano GiberL

"VX/X O X.-X/X,

DIPUTACION PROVINCIAL DE US BALEARES.

Alará.
Alcudia.
Binisalem.
CampaneL 
Cal vía.
Escoren.
La Puebla.
María»
Porreras.
Santafiy.
Sineu.
Santu Margarita» 
Alayor.
San Luis.
Santa Eulalia» 
San José.

No habiendo contestado a la circular de esta 
Diputación de 15 de setiembre ultimo, rela
tiva á los montes que poseen las municipali
dades, é inserta en el Boletín oficial numero 
1964 á pesar del largo tiempo transcurrido, 
los Ayuntamientos descritos al margen, lo ve
rificarán, los de esta Isla en el preciso térmi
no de seis dias, y los de Menorca é Iviza a' 
vuelta de correo, bajo la multa de 200 rs. Pal
ma 6 de noviembre de 1845.—El presidente, 
Joaquín Maximiliano GiberL — P. A. déla Di
putación provincial—Antonio Canals, secreta* 
rio interino»
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¡32
INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Circular.
Con grave responsabilidad de esta Intendencia ha 

quedado desatendida en su mayor pai te la consignación 
detallada al Banco español de S. Fernando en el mes 
próximo anterior. Vencidos ya los plazos de las nuevas 
contribuciones^ debieron haber ingresado fondos bastan 
tes á llenar una obligación tan sagrada^ pero desgracia
damente no ha sucedido así.

Lejos casi todos los ayuntamientos de corresponder 
como era de esperar^ á la confianza que el gobierno de
positara en ellos^ tengo motivos para creer que han pre
ferido sacrificar su propio convencimiento á la mira de 
no adelantarse á lo que hicieran los demas pueblos de 
la provincia^ y esta circunstancia ha. debido naturalmen
te producir un resultado considerable en los trabajos 
preliminares al establecimiento del nuevo sistema tribu
tario. Con harto sentimiento me veo precisado en los pri
meros pasos de mi administración á recordarles uno de 
los principales deberes de su cometido^ porque faltarla d 
los que me impone mi destino^ si tolerase por mas tiempo 
cualquiera demora en la pronta reunión de fondos en los 
momentos de penuria en que se encuentra el tesoro.

No obstante^ deseoso de dar una prueba positiva de 
que mi ánimo es dispesnar todas aquellas consideraciones 

•que sean compatibles con el servicio^ como dige en mi 
edicto del 4 de corriente, he tenido á bien diferir para 
el 20 de este mes sin falta la entrega en tesorería por 
parte de los ayuntamientos de esta isla de las mensuali
dades vencidas de las contribuciones de inmuebles^ sub- 
sidio^ consumos é inquilinatos siempre que se hallen en 
el caso de hacerlo con respecto á esta última^ teniendo 
entendido que la primera y cuarta de dichas contribu
ciones quedan establecidas desde 1? de julio último^ y la 
segunda y tercera desde V de enero de este ano^ consi-
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, .133 
derándose vencida el 5 de cada mes la mensualidad 
corriente. ,

Si^ contra mis esperanzas^ dejase algún a^untamien - 
to de llenar con la exactitud que recomienda un servi
cio tan preferente no deberá estranar que le haga sen
tir los efectos de su morosidad por repugnante que sea á 
mi carácter y deseos^ dando aviso del recibo á vuelta 
de correo. Palma 7 de noviembre de i^45/^:Juan Ne- 
pomuceno García Hidalgo.

---- 0~0=00~0 ——

D. Gregorio Alvarez González magistrado honorario en la audiencia 
territorial de Albacete y juez de primera instancia del partido de 
Palma.

Por el presente primer pregón y edicto, cito^ llamo y emplazo á 
Miguel Roca •vecino de Establiments^ por haber pedido pasaporte para 
Barcelona con dos solicitudes falsas; puraque dentro el término de nue
ve dias siguientes á la publicación del presente comparezca en las cár
celes de esta ciudad á rendir su declaración de inquirir y defenderse 
después de la culpa que le resulta; si lo hiciere se lo oirá en justicia^ y 
de lo contrario se proseguirá la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose los traslados y notificaciones en los estrados de este juzga
do. Dado en Palma á seis de noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
cinco.—Gregorio Alvarez.—P. M. D. S. S. — Francisco Ignacio 
Sastre.

.0
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i3í . ,
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

< iudod los artículos de consumo que se espresan^ durante 
la 2:' quincena del mes de octubre del año de 1845.

Medido y peso mallorquín. Libras, sucl.

Tri»o, cuTlera ..........................................4 13
('enteim. iihlD. M w
C'-bid-i. ni.................................... ..... . 1 ¡6
Garbanza, id.........................................5 8
Arroz, arroba. ....... I q
Aceite, ruarían.....................................I 2
Vino, cnartin........ f 2
Aguardiente, ídem. ...... 4 5
Vaca, libra de 36 onzas. . . . . W 5
Cimero, id. ........ W 4
Tio ino, id ......... w 6

Trico candeal, cuartera. . . . . 4 16
Habas, ide<n. ........ 3 12
Habichuelas, Ídem..................................4 10
Guijas, idetn ........ 3 9
Leña, quintal ........ „ q
Carbón, idem................................................ I 1
Algarrobas, idem ....... 1 10

Almendrón, idem........................................15

Queso, idem ........ 10 8
Lana, idem...................................  . . lo w

din.

W 
W

W 
91 

w

6 

99 

99 

99
6

99 

99

99 

99

99

99 

99

99 

99

99
Mahon 1? de noviembre de 1845- —El alcalde, José Alberlí.

Idem en el mercado de Manacor durante la 2® quincena del 
mes de octubre.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.
■ - II -

Trigo, cuartera.................................... * 3 6 99

. 99 99 99
Cebada, idem. ...... . 1 16 99
Garbanzos, idem ...... * 3 12 99
Arroz, arroba ..................................... . 1 J3 6

Aceite, ruarían..............................  * . 1 1 99
Vino, cuartin ....... . 99 10 99
Aguardiente, ídem............................... • 3 6 99
Vaca, libra. ....... 99 99
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Carnero, idem. . . .
Tocino, idem. . . . 
Trigo candeal, cuartera . 
Habas, idem  
Habichuelas, idem. . . 
Guijas, idem. . . . . 
Lefia, quintal . . . . 
Carbón, idem. . . . 
Algarrobas, idem . . . 
Almendro», ídem. ...... .
Queso, idem......................  
Lana, ídem. . . . .

Manacor 31 de octubre de

. . . . w 7
. . • w 8
. . . 4 5»
. . . 2 17
. . . 6 w
... 2 8
. . . w 3
. . . w 16
. . . » ?»
. . . w »»
. . .12 w
. . . 12 10

i845-—El alcalde—Jaime

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99 

Mas.

l ib r e r ía  d e GUASP, calle d?en Morey.

MARIA, LA HIJA DE UN JORNALERO, 
novela original de D. Wencesloa Ayguals de Izoo.

Compuesto y colocado ya en La prensa el molde de las primeras 
entregas de esta producción, se ha prorogado la primera tirada por 
no haber llegado antes la tinta que se emplea en Francia para las 
publicaciones de estraordinario lujo. La perfección de los grabados, 
lo selecto del papel, que se ha elaborado espresamente para esta obra, 
la elegancia de la fundición, enteramente nueva, y las demas circuns
tancias de una obra que tratamos de colocar al nivel de las mas per
fectas publicaciones del estrangero, no consentían empleásemos en ella 
ninguna de las tintas conocidas hasta ahora en Espaila. Hemos pre
ferido retardar la salida de la primera entrega unos pocos dias para 
servirnos de la superior que se conoce, cuyo lustroso negro jamas des
merece, y contrasta con la blancura del papel hermosamente glaceado.

Sin embargo, para satisfacer la ansiedad con que aguarda el pu
blico esta novela, subsanaremos esta involuntaria falta repartiendo 
juntas dentro de muy breves dias, las dos primeras entregas, y las 
restantes saldrán con la mayor-rapidez, pues toda la novela está ya 
escrita. * •
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El retardo de la publicación de la primera entrega ha sido en 

parte ventajoso á nuestros favorecedores, pues ha dado lugar á que 
la acredita la fabrica de Burgos nos haya podido elaborar el papel 
suficiente para doblar el número de ejemplares que habíamos resuelto 
tirar, y era insuficiente en atención á la asombrosa Buena acogida c oo 
que nos favorece el público, acogida que ha escedido en gran manera 
nuestras esperanzas.

La suscricion á Maria^ la hija de un jornalero esta' abierta en esta 
librería á 2 y medio rs. vn. cada entrega de 16 paginasen 4?marqui- 
11a con profusión de grabados, el porte franco.

LA SILFIDE, •
periódico mensual de literatura, ciencias, artes y modas, dedicado al 

bello sexo.
En la Sílfide entre otras cosas se tratará:
De la educación é instrucción de las mugcres.zzDe labores pro

pias del sexo.— Economí 1 doméstica.zzlligirue."Biografías de muje
res célebres.—Usos y costumbres de los habitantes de los diferentes 
puntos di-I globo.—Nociones generales de ciencias y arles. — Novell- 
tas. — Poesías.—Modas.—Teatros.—Paseos.

Para la mayor inteligencia de la esplicacion de las labores, y 
cuando el asunto lo requiera, se acompañaran diseños litografiados.

También se acompañará a cada número del periódico un fiuurin 
que dé á conocer los trages de señora que sean de última moda, y una 
pieza de música para piano y canto ó para piano solo.

Ademas de las litografías ofrecidas, se repartirá' de tres en tres 
meses el retrato de la muger célebre cuya biografía se inserte, y en su 
defecto algún cuadro de usos y costumbres.

Condiciones de la suscripción. La Sílfide sale una vez al mes, y 
consta de 16 páginas de impresión, en papel igual en tamaño y ca
lidad del prospecto. Acompañan á cada número dos ó tres litografías, 
y una pieza de música para piano y canto ó solo para piano.

El precio de suscricion es de 16 rs. por 3 meses franco de porte 
Se suscribe en esta librería.

-- -------------- ' can --------- - —,

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp^ y Pascual.
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